
I^^IE, 151, Mártes 23 de Diciembre de 3dM. W ¿ibU, i^« p;«1A«U.

Oficial
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyea y Isa dlapoaldonea del Oobler- 
io son obllKBlerlu para la capital de pro- 
vln^b^ deade ^oe se pabUean oflelalmente 
ea ella, y desde cuatro dias deapnes para los 
deads pueblos de la salsas prorinela. (Ley 
Ae B de Kovleabre de 18SV.)

SUSOBICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Piu, 8 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*26 > 11*26
Seiiid........................ 10*60 » 22*60
Unafio...................... S3 >46

Se publica iodos los días oscepto los Domingos:

Las leyes, órdenes y ananeios ^oe se aaa 
dea pabllear en los «Boletines oflelalsa* se 
baa de remitir al Befe politico reapeetlro, 
por «ayo eondneto se pasarán A los editores 
de los meselonadoa periódicos. (Ordenes de 
• de dbrU, de 3 y SI de Octobre de IHBO.

Presidencia ¡
del ConsaJo de Mlcistrosi i 

— t
SS. MM, y Augusta Real Fa- 

mílit" continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salad.

Ministerio 
. de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente initruido con t 
motivo de le ioittncia elevad* por - 
fnnoiaoo Hernández Gamarro pi
diendo indulto de 1* pena de don 
años, 11 mués y 13 dita de prisión 
oorreooion*! que 1* Audieaoia de ' 
Orinada le impuso en causa por el 
delito de falso testimonio:

Teniendo en cuenta la buena 
oondneta del suplioante, su arrepen- 
tiodento y el tiempo que lleva de ' 
Condena; ’

Vista la ley provisional de 18 de ‘ 
^anlo de 1870, que reguló el ejeroi- 
rió de la gracia de indulto;

.Leacuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, oon lo ooninlta- 
^^ por el Consejo de Sitado, y oon el 
Paraeer de mi Consejo de Uinistroe, , 

Vengo en indultar 4 Francisco j 
Sernendes Gamarro del reato de la ' 
P®n» de dos aftoa, 11 mena y 19 dits 

priaion eorreeorónal que le fuá 
^^pueata en la causa de que se ha 
lucho mérito.

Dado en El Pardo A veioticinoo 
*1* Noviembre de mil ochooientoa 
ochenta y ouatro.—Alfonao,—Bl M1- 
Aiatro de Gracia y Juatioia, Fran- 
rilee-óiiToii. j

•'Viato el expediente ioatraido ecu * 
Uiotívo de la inataoeia elevada por 
Jc*A Lopes Martines pidiendo indul- j 
lo de la pena de tres años de prisión 
correooional que la Audiencia do 
wagoM lo impavo osoiun por «1 

delito de disparo de arma de fuego y 
lesiones:

Oonaiderando que el reo obaerra ' 
buena conducta y da pruebas de 
arrepeatimiento; i

Tenieudo presente lo dispuesto : 
en la ley provisional de 18 de Junio ' 
de 1870, que regaló el ejeroioio de la j 
ir acia do indulto: l

Oído el Consejo de filiado, de 
aouaido oon el iuformejavorable de < 
la Sala aentenoiadora y oon el pare» - 
oar de mi Consejo de Uinistre», j 

Vengo en conmutar el resto de 1* 1 
pena de tres años de priaion correo 
otoñal impueata A José Lo,¡es Marti
ne» por igual tiempo de destierro & 
la diatauoia de 25 kilómetros del 
punto donde oemetió el delito. ’

Dado en El Pardo A veinticinco de 
Noviembre de miloohoeiaotoa onben- ■ 
ta y cuatro,—Alfonao.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco 3:1- 
vela.

Visto el expedients instruido oon 1 
motivo de la instaoci* elevada por l 
José Rodrigues Ortiz pidiendo indul*' í 
to de la pena de uis años y un dia j 
de prisión mayor que la Audiencia j 
de Granada le impuso en causa por 1 
el delito de atentado: t 

Teniendo en cuenta la buena \ 
oondneta del reo, su arrepentímisato 
y que lleva onmplidas cinoo dozavas 
partes de la condena:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que regaló el ejerci- 
oio de la gracia de indulto;

Tornando en oonslderaoíoo el in
forme favorable del Oonsejo de Esta
do, de acuerdo coa el de la Sala 
aeatonolador* y oon el parecer de , 
mi Cornejo de Ministros, * 

Vengo en conmutar el resto de ’ 
la pena desoís años y un dia de pri- 2 
sion mayor impuesta 4 José Rodri* t 
guez Ortíz por igual tiempo de des- 1 
tierre 4 la distancia de 26 kilómetros [ 
011 puntó dondi 4001(16 oí dtUlo. 1

Dado en Bl Fardo 4 veiotteíneo de 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ouatro.—Alfonso. —El Mi
nistro de Graoia y Juatioia, Fran
cisco Silvela.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Te- 
Jógnfoi

Por virtud de lo dispuesto por 
Real orden de hov, Ii Jioitacion pú
blica para contratar la conducción 
del correo entre la oficina del tamo 
de Avila y la de ViUacastiu, se veri
ficaré por el orden y detalle siguien
tes, y bajo las condiciones del plie
go que 4 continuación se inserta:

L* La subasta se anunciaré en la 
■Gaceta de Madrids y cBoletines 
oficiales» de las provincias de Avila 
y Segovia, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendré lugar al- 
mnlténeamente ante los Gobernado
res civiles de las mismas provin
cias y el Alcalde de Villacantin, asis
tidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos pastos, el dia 31 
del actual, 4 la una de la tarde, y 
eu al local que respectivamente se
ñalen dichas Autoridades.

2 .* El tipo mdzlmo para el re
mate aeré el de 2.500 pesetas anua
les.

3/ Fara preaentarse como licita
dor es condición precisa constituir 
próviamente en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales en las 
capitales de provincias ó puntos en 
que ha de celebraría la subasta, la 
sama de 250 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
regatando su importe efectivo con
forme prescribo el Real decreto de 
29 de Agosto de 1878, ó disposicio
nes que rijan el día del remate. Sitos 
depósitos, concluido dicho acto se
rto devisítos 4 iM iBUeéidos, mi» 

nos el eorreipondiente al mejor pos
tor, coyo resguardo quedaré en tas 
oficinas del Gobierno civil respaoti- 

: vo para la formalización de la fianza 
E en la Caja de Depósitos inmodiata- 
1 mente que reciba la adjudicación de- 
! finitiva del servicio, según lo preve- 
> nido en Real orden circular de 24 
> de Enero de 1860.
1 i.* Las proposiciones se harén 

en pliego cerrado, exprestodose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se comprometa 4 prestar el servicio, 
asi como ea do mi cilio y firma. A este 
pliega se uniré Ia carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una eertíficacion expedi
da por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en la que conste su «ap
titud legal, buena oonduota y qne 
cuenta coa recarsos pera desempe
ñar el servicio qae solicita».

Los licitadores,podrán ser repre
sentados en el acto de là subasta por 
persona debidamente autorizada,pre
via preseutaolon de documento que 
lo acredite.

5/ Los pliegos oon las proposí- 
eionei han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior 4 la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán 
retirar.

6 .* Para extender las proposieio- 
nee, que deberén hacerse en papel 
del sello 11,*, se observaré la fórma
la siguiente:

■ D. F. de T., natural de.,., ye- 
ciño de..... me obligo à desempefiat 
la conducción del correo diario 4 ca
ballo ó eu esrruBjo desdo la oficina 
del tamo de, Avila 4 la da YlUacan- 
tin y vioeversa por el preoio de.,.* 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado pot 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 .* Abierto! lo« pUegai y loídoi pú»

Ministerio de Cultura 2024



bHoameaie, se harán constaT on el 
acta de an basta, deolarándoae et re
mate, á favor del mejor postor, ein 
perjaicio de la aprobación asperior, 
para lo cnal en el término más breve 
posible, se remitirá el expediente á 
la Direscion general del ramo en la 
forma que determina la circslar del 
mismo centro fecha 4 de Setiembre de 
<«80.

8/ Si de la comparación reanlta- 
sen igualmente beneSciosaa dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto, 7 por espacio de medís hora, 
nueva licitación verbal entre los au 
tores de laa que hubiesen opaaionado i 
el empate. ¡

9 .* Cualesquiera que sean loa re- i 
Bullados de laa proposioiones que se j 
bagan, como igual menta la forma' y* 1 
concepto de la subasta, queda eiem- 
pre reservada al Ministerio de la ' 
•Gobernación la libre facultad de ’ 
aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público.

Condiciocea bajo las que aecontrata 
la conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre la 'Oficina del 
ramo do Avila y la de ViUacantin, . 
de dicha provincia y la de Sego- : 

'via. ' 1
1? El oontratista ae obliga á ’ 

Conducir i caballo ó en carra eje 
y diíTiimente dé ida y vuelta desde i 
la ofioina del rain o de Ávila á la de ' 
ViUacantin toda la correspondencia 
f^entendiénddié también corno tal loa 

pliegos con valores deolaradoa, y 
aibajaa aa^uradae) y periódicos que 
Ih^'foeren^ntregadoa, sin excepción 
de nínguaa clase, djatribúyendo loa 
paquetea, certificados y demás cor- 
réspondenoiaa dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los quo 
de eUea partan á otros destino#, y 
observando para su, recepción y en
trega las presoripoiones vigentes.

2 .* La distancia de 37 kilómetros 
quo eomprehde esta oo nd acción de
be ser recorrida en cuatro horas 30 
minutos, con el tiempo que se in
vierta en laa deteaqiopes que se 
fijan, con las horas de entrada y aa- 
lida en los pueblos del tr^asito y. 
extremos de la linea, on .el itinera
rio aprobado por la Dirección gene
ral, el cual podrá modificarse por 
dicho oentro según convenga al me
jor servisio.

3 .*. Pordaa deteneiones ó retrases 
enyas causas no ae justifiquen debi- 
damente pagará el oontratiita en 
papel de multas la de 5 pesetas por 
cada cuarto de hora si el servicio se 
hace á cabahoy de 10 en carruaje; 
y si laa faltas de esta ú otra especie 
que afeeten al buen servioio se repi- 
tiDaen, previa instruooion de expe
diente, se propondrá al Gobierno la 
reaciaion del contrato, aboaando 
aq^el los par jai cío a queso originen 
al Estado.
-<.* Para el.buen desempeño de 

esta coudoecion deberá, tener el con
tratista ehnúiuBro Bodeieate de ca- 
balleríaa mayores, situadas en los 
puntos mas canvenientei de la linea 
á juicio de los Administradores prin- 
flipalai de Correos 4« Asila 7 ^0- 

via. SI el servioio se prestara en car
ruaje, tendrá este almacén capaz pa- . 
ra condneír la correspondencia in- < 
depeudieote del lagar que ocupen 
los viüjerca y equipajes, ai los líe- ' 
vare.

6 .* Es condición indiapensable 
que los conductores de ¡a correspon
dencia sepan leer y «Bcribir,

G? Será.responsable el contratis
ta de la conservación en buen esta
do de Ias maletas, sacas ó paquetes 
en que se conduzca la oerreepou- 
denoia, preservándola de la hume
dad y deterioro.

7 .* La cantidad en que quede con
tratado este eervioio se satisfará por 
meosualidadea vencidas en la Teso
rería de Hacienda de Ávila ó Segovia. 
.•. 8/ El contrato dorará cuatro 
años, coatados desde el día que. se 
fije para principiar el servioio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta. -

9 .* Tres mases antes de fiualiiar 
dicho plazo avisará por escrita el 
contratista á la Admiuistracion prin
cipal de Correos si se despida del 
servicio á fin de que, dando inmedia
to aonoeimieato al oentro directive, 
pueda procéderas con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero sí por cau
sas ajenas á loa propósitos de dichos 
centrés no sé consiguiera nuevo re
mate, y hubieran de celebrarse dos 
ó mas lioitaciones, el contratista ten
drá obltgaoton de continuar su com
promiso por espacio de tres meses 
mas, bajo el mismo precí.? y oondí- 
ciones-^i nose despidiera á pesar de ; 
haber terminado su contrato, se en
tenderá que eigae dcaempeuindalo 
por la tácita, quedando en este ca
so reservado á la Admínistraoion el 
derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo orea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerce la despedida 
se empezarán á oonur, para loa efea- 
tos correspondientes, desde el dia en 
que se reciba el aviso en la Direc
ción general.

10 . Si dorante el tiempo do esta 
contrata fuese necesario variar en. 
parte la ruta de la linea que se su
basta, serán de cuenta del contratis
ta los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á que ae le in-, 
demnice; pero si resaltara de là re
forma aumento ó disminución de 
distancias, ó mayor ó menor núme
ro de expedioioues, el Gobierno de
terminará el aumento ó rebaja que á 
prorrata corresponda. Si la conduc
ción se variase del todo, el contra
tista deberá contestar dentro del tér
mino de loa 16 dias siguientes al en 
que se le dé aviso de ello si se avie
ne á continuar prestando el servicio 
por el lluevo camino, y en caso ne
gativo el Gobierno podrá a abas Urio 
nuevamente; pero si aquella se su
primiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipaoiop, 
sin que tenga derenho á indemniza
ción alguna.

<1 . Las exenciones del impuesto 
de loa portazgos, pontaegos 6 bar
cajes que correspondan al correo se 
ajustarán á lo determinado en el 1 
párrafo duodécimo del articulo 16 | 
del pliego da oqndtoioAw geüerálw 1

para el arriendo de aquellos de fecha 
23 de Setiembre de 1877 y á las dis
posiciones que con posterioridad 
se dictaran sobre el particular.

12. Daspues de rematada el ser
vicio no habrá logar á reclamación 
alguna en el caso de que loa dates 
oficiales que hayan ser vido para de
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivoca
dos en maa ó en monos.

13. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á eacrítura pública, siendo de cuenta j 
del rematante los gastos de su olor- j 
gamiecto y de dos Copias simples, y 
otra en et papel sellado correspon
diente; esta última y una simple 
se remitirá á la Direccioa,general de ! 
Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración prin- ¡ 
oipal del ramo por la cual hayan de 
ocreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el | 
remate: Ea la esorítura a» hirá oona- j 
tar la formalización del depósito de- ' 
finitivo dé fianza por copia literal de * 
la cartode pago. Dicha fianza, que se 
eq^stituirá á disposloion dé U Diteq.^ 
cion general de Correos, no será de
vuelta al interesado Interin no se 
dieponga asi por el referido oentro.

16. El contralista queda en la 
obligaeion de eatiefacer el impor
te de la inseraion del annaeio de 
la subasta, cuyo jnstifiosáte de pa
gó deberá exhibir en el- acto de eo- ' 
tragaren la' Adminfetrtcioa princi- , 
pal de Correos las copias de la eeeri- * 
tora, conforme con lo dispueato 
por Keal Órden de 20deSelíembre de 
187«. • ' % ¡

<6. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin právio permiso del Gobierno.

16, El rematante quedará sujeto , 
á lo prevenido en el árt. 6.* del Keal < 
decreto de 27 de Febrera de 1853, ‘ 
si no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga; ! 
efecto en el término que se señale ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en 
oaalquiera de las oondioioaes del- 
contrito; ejerciendo la Admiaistra- 
cionpública su acción costra la fian
za y bienes del interesado hasta el 
completo resaroimiento de losper- 
juiews que se irtognen á la misma.

Madrid <8 de Diciembre de. 1881. 
—El Director general interiáo, Al
berto Bosch.

Gobtérno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1287. .
Administraeion de Fomento.-Núme

ro del expediente 2399.

Don Manuel Gutiérrez de la Con
cha, vecino de esta capital, de pro- 
f'iSioD Procarador, á nombre de 
Francisco Maazanares y Baritau, re
sidente en esta ciudad, ha presenta
do á las doce y cuarenta y cinco mi
nutos de la tarde del día diez y seis 
del actual lollcitnd de registro de 
velBtq 7191« perhMaoíM 4# 1* nia»

titulada «Santa Ríti,» de mineral de 
plomo, sita en terreno de la propie
dad de don Hamon Oihoa y otros, 
término de Fuente Obejuna, cuyo 
mineral es de plomo.

La designación que hace es la si* 
guíen te:

Se tendrá por punto de partida 
el mojen S. Ë. de la mina <Mitay> 
perteneciente á le Compañía de Fer
ro-carriles Andaluoes; desde él se 
medirán eo dirección 260* BOO me
tros y se pondrá la 1/ eBtaca¡ desde 

1 eata dirección 350° 400 metres y se 
pondrá la 2.*; de esta dirección 80' 
800 metros y se pondrá la 3.'; de 
esta dirección 170* 900 metros y se 
pondrá la i ■; de esta dirección 960* 

1 300 metros y se pondrá la., b/ y de 
esta eo diteoeion 17' 300 metros con 
los que queda formado el reotángu- 
to de las veinte y seis pertenencias 

' que soheitan. '
Ha con #1 guide en 1á Cija' dal 

Tesoro la cantidad de ciento á^nta 
y ana pesetas para ni depAssts. 0011» 
proviens la vigente ley de minas..

Y habiendo cumplido con las for- 
'Saatidadaa do ándbeyr^por deereto dé 
esta fecha he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, Salvo mejor 
derecho, y pin perjuicio de 3.-, que 
se anuncie al público en cumpli
miento al párrafo 2/ del art. IB de 
las bases generales part la naeva 
Ivgialaoion de mfnss. 

lió rdc ba 17 de Diciembre de 1884,

[ , fil^Gvbernador,

Jofi^ttit^ Gi^tUy St^nott.

JUZGADOS.
Núm.'131«.

Juzgado de primera instan
cia do Aguilar,

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez 

de primera instancia de esto par
tido.

Rago saber: que en esto Juz
gado y por la Escribanía del ao- 
tnariú se sigue expediento á vir
tud de demanda formulada por don 
Francisco Ferez Romero, en so
licitud de que se incluya en Ias lis-, 
tas electorates para Diputadosá, 
Córtos y provinciales de los dístri*.' 
tos de Montilla y Lacena, reapse- 
tívamonte, á que. corras ponda l»i 
sección de esta ciudad, á don Mpn 
nnel Carmona del Valla Chaparro** 
encoDoaptode capaoidad.

Lo qne se anuncia- al público ’ 
por medio del presento á los finés 
prevenidos en el art. 28 dels ley 
electoral vigento. '

Dado en la ciudad de Aguilar 4 j 
diez y ocho de Diciembre de mil 
oohooientoa ocimoto y. cuatro.*-Da
niel Mocoillo,- -Kl Secretario da 
Gobierno, Fraaoieoo Moratei y Ba* 
cerril,

-«IPWaMB»****« •* ■ '
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Núm. 1308,

Batallón-Depósito do Mon
toro núm. 41. 1 

í 
Eolicion nominal por loempltzos y ¡ 

oonceptoa de los individuos ‘dol ' 
mismo que han dejado de velificar * 

su preaeaUcioa ú la revista anual , 
según previene el art. 230 del i 

Regla mento. |
Reemplazus y nombres. ; 

Villa del Rio. i 
Disponibles. j 

1881, Afidrés Aguera García . f 
4881, Miguel Garoia Pulido ’ 
1882, Frpnçisoo Ferez Sigler ! 
1882, B^tolomó Ebrero Malina j 
1882, Ildefonso Borrego Córdoba 
4882, Manuel Serrano Lota | 
4882, Jaim Polo Prieto i 

Odrtoe de talla. i 
1880, Francis00 Rosauro Cerezo ' 
1880, Jaéinto Cobos Cerezo- f 
1880, Bernardo Cerezo Castro ! 

Eooptuadoa. ' |. 
1880, Pairo Jurado Fernandez 
1880, Bartolomé Villarejo Jurado 
1880, Diego Mórales Criado 
1880, Pedro Moyeja Quesada 
4880, CÍ is toba! Hernández Bo- 

4880, Juan Jurado Rosauro ' ' 1 
1880, Antonio fisgo tu as Canales ;. 
1880, Ildefonso Cerezo Platero 1 
1880, Antonio Criado Molleja - 
4880, Ildefonso Luque Chamorro 
1880, Pedro Arjona Pescuezo ? 
4884, Miguel Fernandez Priego * 
1881, Leás Ruano Agudo | 
1881, Juan Luque Gimenez J 

¿Belalcázar. í 
disponibles. y 

1880. Juin Otero Garcia | 
1880, Juan Carrasco Soto t 
1880, José Muñoz Cueba* j 
1881, Antonio Rubió Gi menez 1 
1881, Eugenio Rodriguea Caba* ' 

lluro , |
1881, Luis Bejerano: Moreno --^ 
1882, Julián Giménez Gomes . 
1882, José Marquez Blanco 
1882, liidoro Tortero Fernandez , 
4882, Manuel Jurado Chamorro * 
4883, Luis EstariCh Muiillo j 
1883, José Cota Gómez 
1881, Manuel Vázquez Barrera [ 
1884, Florencio Tocado Carrasco v 
1884, Alonso Medina Bofas 
1884, Francisco de la Fuente Me- v 

dina¿ . (
1884, Manuel Castellano Calde- 

4884, Juan Tobajas Herrera , 
' Córtosde talla. - í 

4880, Detaotrio Mansilla' Garola 
1680, Ju^n Rodríguez García 
1880, Demetrio Mesa Perea } 
1880, Claudio Guerra Paredes 

1884, Lme Malero Mugica 
bceptuadoa. - » 

1864, Fe&oianoRodríguez Garcia 
1884, Joaquín Medina Zuares 
1884, Juin Btlaera Paredes 
1884, Bernardo Gallego Gordillo 
1884, José Mollano Jurado 

Einqjosa del Duque. 
Disponibles.

18 .82, Fránoisao Mollano Cafits ' 
1883, Miguel Garzo Murillo . 
IBM, JuU MoIUbo MoaUMgro 

> a 

1884, Vicente Luna Gonzalez 
1884, Justo Revaliente Ropero 
1884. Bsldomero Leal Peña 
1884, Luis Bioque AreUaso 

Cortos de talla,
1870, José Cerro Lopez 
1883, Antonio Mollano Montene

gro
1884, Domingo Lopei 

Eceptuados,
1680, Joan Roman Esquinas 
1880, Diego Lopez Sánchez 
1881, Felipe Romero García 
1881, Joan Montero Molero 
1881, Joan Leal Moreno 
1881, Síinon Caballero Rubio 
1881, Antonio Ruiz Esoudero 
1883, laidcro Carro Dorado 

Añora.
Disponibles.

1881, José Rodriguea Benttea 
1881, Bartolomé Madrid Madrid 
1881, Juan Gatienas Jurado 

Roeptuados.
1881, M*bual Herrero Caballero 
1881, Antonio Muñoz Benitez 
1883, Antonio Rodríguez Rodri

guez ' 
' . Villanueva de Córdoba. ■ 

Disponibles;
1881, Bartolomé Muñoz Coleto 
1884, Pedro Palomo Sánchez 

- 1861, Martin Fernandez Fernao- 

1882, Juan Serrana Castillo 
1882, José Romero Torralvo 
1882, Padro Coleto Lopez 
4882, Juan Mohedano León 

. .1882, Antonio Torralvo Torralvo 
1883, Pedro Gómez Torralvo 
1883, Joan Castillo Gutiérrez 
4883, Rafael García Baenostado 
1883, Joan Moreno Diaz 
1883, Francisco Moreno Moreno 
1864, Bernardo Moreno Dits 
1884, Pedro Zamora Panadero ^ 

Cortos de talla.;
1881, José Vanas del Pozo 
1883. Diego Diaz Gutierrez
1884, Frsnciioo Sánchez. Sán

chez /
Eceptaados. j 

' 4880, Jesé Gonzalez Zafra
1880, Diego Luna Higuera 
1880, Diego del Cerro Valle. i 
1880. Pedro Luna Muñoz ,.-5 
1883, José Cañuelo Ro¿aa 
1883, Antonio BomeroTRomero 
1883r Juan Cantador Morales
1883. Jesé Cabrera Coleto ~ S 
1888, Miguel Caño Moñoz 

' 1884. Ildefonso Sánchez Mann
• 4884, Bartolomé Pizarro Rivas 

1884. Andrés Luna Gómez
- Individuas ecn licencia ilimitada.

" ^ Villa del Rio.
Regimiento Baleares, Narciso 

Martínez Ghiriveche.
Bujalance.

Regimiento Baleares, Manuel Be
nítez Rodrí^o^ez^ , . < , 

Regimiento Baleares, Antonio 
Serrano Zalazar.

Regimiento Baleares, Antonio 
Garrido Nieto,

Belaicárar.
Regimiento Córdoba, Cirios Cas

tellano Lopes.
Regimiento Córdoba, Juan Oabe-. 

11o Moreno.
Regímiaito Córdoba, Patrieio de 

SU. An* gxpóiito.

Regimiento Baleares, Felipe Bláz
quez Murillo. ¿

Guipúzcoa, Juan Romo Cid. >
Guipúzcoa, José Fernandez [Hi

dalgo. “
Guipúzooa, Ramón Moreno CÍd. 

Pozoblanco.
Regimiento Córdoba, José Sán

chez Jurado. !
Mindanao, Remigio Expósito Can

tador,
Montero 15 Diciembre de^l884. 

—El Jefe del Detall, A. Franciaco 
Atocha.—V.* B.® él Teniente Coro
nel primer Jefe, Perez.

Núm. 1302.
Sociedad minera 

«LaEsperanza » 
?< —

Llevada 4 tíacto con fecha de ayer 
la segunda junta general extraordi
naria sin qw haya podido recaer 
acnerdardiSnitivo sobre los puntos 
objeto de esta, por falta da número 
suflciente de señorea Sócios, se..ci
ta ó «nuevo pata la tercera y última, 
que deberá tenar lugar en el salón 
alto íl« Ics^pfiores Pozzi ni barmanea, 
sito en la calle dÇAmbrosio de Mo
rales, ála usa de lo tarde del dia 27 
del actual, .para -tratar de la díso-- 
locion ó oantiQuaaion de is Sociedad.

Eu su vista, pties, se encarga i 
loa señores Sócios,su puntual leis
te o cía como igualmente 4 tos que 
tingan repteteutaeionea de estos es 
forma legal. '

Córdeba 11 daDiciembre da 1884. 
—El Víca-preaidente Directer interi- 
no, J. de Mendez.

AN UN GIOS. I
- ‘-LEATS ELECTOR AL Ed 

de Diputadoa A Cortes y Senadores 
1- porJa-radaociou de «El Consaitorde 
. loa AjunUmieatoH y de los Juzga- 
’ r dóá municipales.!

Acaban do ponerse à ta venta en 
un coq nefio Manual la ley Electoral 

L de DipnUi&n i Cories de 28 de Di- 
ci am bra‘den878 y la de Seuadobea 
de 8 de Febrero de 1877, con veni en- j 

' tementd/nnotadas, seguidas de las ; 
dispodcionea oficiales dictadas pas- j 

- terierrmeute y wn formularios para 
' todas la» operaciuneS que en dichas 

Ifiyóh ab;previenenr.. j 
" SUj-pçot^t Uga peseta.

- Los pedidos a) Administrador de 
«El Cenan Bor, «plaza de la Villa, 4, 

< bajo, Madrid.

MANUAL

de práctica eri minai que eontioue el 
procedimieato en los juicios de Fal
tas y qilig’anciaq present ivas de los 

' sumarios es que pueden intervenir 
loe Juzgados municipales, por don 
Fermin Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos^ de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de poneras á la venta la 
«qninta edioioo de e«te importante 
libro para uso deJos Juzgados mu- 
nicipale»; que se'ha ajustado en todo 
i la ley de Eajulúiamiento crlmiatl 
dé 14 dé SeptieobM de 1882^ ni oq«

po 4 1m leyes de Imprenta, Aguad, 
Caza y demás disposiciones novísi- 
uias que con esa materia tienen re
lación.

i Contiene, además de las oportu
nas explicaoioDe» sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
pfueeder en las actuaciones para el 
cistigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula- 
ribs pata loa juicios de falsas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib» 8.* del 
Código penal, que proacríbe las pe
nas oorrespondieutes. —'

■ La circunstancias da haberío 
agotado ya cuatro enmoresHs edicio- 
nn de este Manual demuestra sn 
iodadable utilidad, especialmente 
para loarfunoionarioa á quienes está 

; dedicad^.
: - Su pcocio en rbatioca 10 rs.; en 

holandáStt, 14. i—
¡ Loa pedidos al Admÿnÿitrador de 

■El Conáultur de los Ayantamientos 
y Mo los juzgados m inieipalas.* Pla- 
zá de la Villa, 4, Madrid.

J V MANÜAL.._^.

dq arriendos y préstaumreeguido de 
Ic4 formularios correspondientes á 
e¿o« contratos por D. F^er^új Abella, 
abbgaJo.y director del píflódico «El 
Coasullor de los A juntamientos y 

; de loe juzgados muqtdpales.*

’ Acaba ue publica rae .esta obra 
útilísima par* tos propi^epos, ocio- 
nde, aparceros,óngaúioo^ alquila* 
dc^es, contratistas de obrás, portea- 
dotes, mancebos do ooofKi^Ó, obie
ro*., industriales, artistas,, mozos ds 
servicio, posaderos, fondistas, ptes- 
ta^iatasi prestitarios, iúduitriales, 
comerciantes, y, en una palabra^ 
para 10(10 el mundo, porque muy po» 
cas seráihias poraonas que oou uno 
ú átro carácter Ao tengaosjue inter^ 
veair continuamente en 1A vida en 
lo*contrato» da arrenqifljlpntos ó 
deiprestámo y Ida que á,el loe, suelen 
ir ánidoi'' ' w

jSn esta obm, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la’ doctrina y 
diqpoaiciaüea legales qua importa 
conocer respecto de ambos contratos 
qui presentamos unidos en un libro 

la gran relación y sem^nza que 
tieben entre si. En el peuaar título 
se exponen las nociones necesarias 
aoore los aoutratoa y obii^cionea en 
gejteral, ^ al final de caj^ime de los 
títnlos oeo^agrados á oublier con 
toda extension la teoría de los ar- 
riebdoa y de los préstiSÍK, presen- 
tamoa todos los fórmulEtrina'Xorres- 
poadientes, asi para lo» documentes 
eu que suelen consigna^ ealoa con
tratos, cqmo para lonjuiew do desa* 
hnèio y ejecutivo, quejaeià los que 
pripcipalçienta sirven para abligar 
al qumplípálento da las Obligaciones 
poínos creadas, Z^' 

teeBpande el libro, edmo se ve, al 
pe^sami^to eaencialmrtrte práctico 
en que Beina pi ran todatHw produo- 
eiobes dej^ autor, el de facilitar la 
celebraoion de loa contrqjfsiquo es
tudia y evitar luego de^-aílobrado» 
que surjan pleitos y litigios mar- 
caqalo cuales «on loa deréeÜoB y de
beres de los contratantes..^, “

Freeioe: en rústica, Rpsketu: en 
holándoaatí.

Loa pedidos al Administrador dé 
«EL'Consultor» de los AyunUmian- 
tosu Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma* 
drill.

kp. 4eí -Di^Ht á« C*í4»lHU|

Ministerio de Cultura 2024


